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Corresp. Expte. V-00783/09.- H.C.LJ - 

HONORA3LE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUAN —O: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADC LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  10794 
Artícuo'°-En el casc de cpie por cualquier vía de ingreso de fondos al erario 

municipal, se percibieran bonos y pesos de curso legal, se aplbará el 
total de estos últimos hasta agotar los mismos - antes de c3mpletar 
dichos pagos con bonos - al pago de las Partidas presupuestarias 
.01.0.0.. 1.1.1.0., 1.1.3.0., 1.1.4.0., 1.1.6.3., 1.2.0.0., 1.2.1.0., 12.3.0., 

-.2.5.3., 1.L.0.0., 1.6.0.0., las futuras reposiciones salariales y los 
pagos correspondientes a cuotas societarias y crediticias del Sindicato 
de Trabajadores Municipales de Lanús; de la Mutual de Trabajadores 
Municipales de .anús; de la Cooperativa de Vivienda, Crédito, 
Consumo y Servicios Públicos de Trabajadores Municipales "8 de 
Noviembre" Ltda. y de la Asociación del personal Jerárqiico y 
Profesional de la Municipalidad de Lanús; como así también, el pago 
en la rnisna modalidad si existiera, de cualquier juicio que fuere 
resuelto a avor id personal de Planta Permanente, Tempo-aria y 
Horas Cátedra, conjun:amente con los aportes prev sbnales 
corre3pondientes por corresponder.- 

A ticu o 21:-Comuníquese, et.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 18 de diciembrece 2009.- 

LETICIA MOuICI SALVREZZA 

SÇI1ETARIA 

HONORAHLf CONCEJO DELIBIERANTE 
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